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Oficio Nro. EERSSA-PREJEC-2023-0771-OF

Loja, 15 de septiembre de 2023

Asunto: Legalizar contrato

 

 

Ingeniero Electrico

Jorge Fabian Marin Buele

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando Nro. EERSSA-GEICO-2023-0665-OF del 14 de agosto de 2023 se notifica la

adjudicación del contrato del proceso BID-EC-L1223-FERUM-EESUR-DI-FI-016 (USD 13,087.17 
incluye IVA). 

 

Con este antecedente requiero formalizar la legalización del contrato, una vez le sea remitido vía correo

electrónico, cumplir antes con la entrega de las garantías correspondientes de ser el caso. 

  

Particular que solicito sea ejecutado hasta el 19 de septiembre de 2023, 12h00 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Marcelo Soto Calderon

ASESOR JURÍDICO  

Copia: 
Señora Ingeniera

Sofia Alexandra Aguilar Villavicencio

Secretaria de la Unidad de Asesoría Jurídica

ra/sa
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